
 
                                                                            

 
 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JORNADA: 
“SEGURIDAD Y CONVIVENCIA” 

Jerez de la Frontera, 12 de junio de 2025 
 
 

Jefatura de la Policía Local 

Avenida de la Universidad s/n  

Jerez de la Frontera, Cádiz 
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PRESENTACIÓN 
 

Es necesario configurar el espacio público, en el marco de una ciudad, construyendo 

políticas públicas que permitan recuperar la ciudad para el conjunto de la 

ciudadanía. En este sentido, adquiere relevancia la configuración del espacio 

público, no solamente desde la idea de propiedad o titularidad pública que comporta 

el dominio público, sino también desde su concepción como bien común que permite 

la participación de la ciudadanía en su gestión.  

 

La convivencia despierta posiciones encontradas y, con frecuencia, tiñe de 

demagogia los diferentes argumentos que se utilizan para defenderla o rechazarla. 

Parece como si todo fuera materia opinable en lo que a convivencia respecta. Unos 

quieren endurecer las respuestas de los poderes públicos hasta alcanzar niveles de 

“tolerancia cero”, otros se muestran mucho más condescendientes, incluso invocan 

una tolerancia mal entendida para admitir conductas en el espacio público que 

claramente socavan los hábitos cívicos más elementales. La convivencia es una 

cualidad de las relaciones cotidianas entre la ciudadanía que exige armonizar los 

intereses individuales con los colectivos y por tanto que los conflictos se 

desenvuelvan de manera constructiva sobre la base de la confianza ciudadana en 

las fuerzas de seguridad. 

 

Con esta jornada pretendemos avanzar en el modelo de seguridad local centrado 

en la proximidad, la prevención y la participación ciudadana, impulsando la 

innovación, la formación y la cooperación interinstitucional, con el objetivo de 

encontrar los instrumentos necesarios para que el espacio público constituya un 

entorno seguro y respetuoso con el ejercicio de derechos y libertades.  



 
                                                                            

 
 

 

 

OBJETIVOS 
• Valorar las fuerzas de seguridad locales como garantes de la convivencia 

• Fortalecer el ejercicio de derechos y libertades en el espacio público 

• Valorar la planificación y coordinación en emergencias 

• Propiciar espacios de reflexión en torno a la construcción del espacio 

público 

 

CONTENIDOS 

• Relación entre convivencia y seguridad en el espacio público 

• El espacio como bien común que permite la participación de la ciudadanía 

en su gestión 

• Nuevos recursos tecnológicos para las policías locales  

• Innovación en el ámbito de las policías locales 

• Planificación y coordinación en emergencias 

 

PERSONAS DESTINATARIAS 

- Personal Técnico de la Administración Local 
- Responsables políticos de los Gobiernos Locales de Andalucía 
- Otros 



 
                                                                            

 
 

 

 

BOLETINES DE INSCRIPCIÓN: 

 

 
Presencial 
 

 
Formulario de 
inscripción 

 
Virtual 
 

 
Formulario de 
inscripción 

 
 
 

HORARIO: de 9 a 14 horas 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  / VIRTUAL 

 

 
  

 

Virtual     

 

 

Presencial 

 

Jefatura de la Policía Local 
Avenida de la Universidad s/n  

Jerez de la Frontera, Cádiz 

https://administracion.famp.es/?pag=cursos/solicitud&idcurso=25245&idedicion=25245-02
https://administracion.famp.es/?pag=cursos/solicitud&idcurso=25245&idedicion=25245-02
https://administracion.famp.es/?pag=cursos/solicitud&idcurso=25245&idedicion=25245-01
https://administracion.famp.es/?pag=cursos/solicitud&idcurso=25245&idedicion=25245-01


 
                                                                            

 
 

 

 

MAPA DE SITUACIÓN 

Para organizar su ruta podrá acceder a través del siguiente enlace 

 

 

 
 

 
 
 

  

https://www.google.com/maps/place/Polic%C3%ADa+Local/@36.6860217,-6.1190571,729m/data=!3m2!1e3!4b1!4m6!3m5!1s0xd0dc6b6256e3765:0x8bec571b5b0cd84!8m2!3d36.6860217!4d-6.1164822!16s%2Fg%2F1tdpbw9x?authuser=0&entry=ttu&g_ep=EgoyMDI1MDQxMy4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D


 
                                                                            

 
 

 

 

PROGRAMA 
jueves, 12 de junio de 2025 

 

 

09:00h. – 09:30h.  Bienvenida institucional 

• Sra. María José García Pelayo. Alcaldesa de Jerez de la 
Frontera (Cádiz) 
 

• Sr. David Gil Sánchez. Secretario General de Interior. 
Consejería de la Presidencia, Interior, Dialogo Social y 
Simplificación Administrativa. Junta de Andalucía 

 

• Sr. Jacinto Muñoz Madrid. Vicepresidente 3º. Delegado del 
área de Función Pública y RRHH. Diputación Provincial de 
Cádiz 

 

• Sr. José Ignacio Martínez Moreno. 5º Teniente Alcaldesa. 
Delegado de Seguridad, Recursos Humanos, Transformación 
Digital, Simplificación Administrativa y Transparencia. 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 

 
 

• Sra. Yolanda Sáez Cuevas. Secretaria general de la FAMP 

 

 
09:30h. – 10:00 h. PONENCIA: Nueva Ley de Policía Local de Andalucía 
 

 Interviene: 

• Sr. Francisco Nebrera Gabella. Jefe de Servicio de 
Coordinación de las Polícias Locales de la Junta de 
Andalucía  

Presenta:  

• Sra. Yolanda Sáez Cuevas. Secretaria general de la FAMP 
 



 
                                                                            

 
 

 

 

 

 

 

 

 

10:00 h.– 11:00 h. MESA REDONDA: La policía local en el modelo policial 
español: Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de 
Andalucía 

Intervienen:   

• Sr. Enrique Luque Ortiz. Intendente de la Policía Local de la 
ciudad de Córdoba 
 

• Sr. Juan Carlos Castro Núñez. Intendente Principal de la 
Policía Local de Chiclana de la Frontera 
 

• Sr. Nicolás Cabello Márquez. Oficial Jefe de la Policía Local 
de Hinojos 

 

Modera: 

• Sr. José María Martínez Vázquez. Intendente Principal de la 
Policía Local de la ciudad de Málaga 

 
 
 
 
 
 
11:00 h. – 11:30 h. Descanso / Pausa café 

 

 



 
                                                                            

 
 

 

 

 

 

 

11:30 h. – 12:30 h. MESA REDONDA: El nuevo valor de la planificación en 
emergencias 

 Intervienen:  

• Sr. Tobías Perdigones Díaz. Técnico Responsable de 
Protección Civil del Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera 
 

• Sr. Juan Ramón Rodríguez Claudio. Subdirector de 
Emergencias de la Dirección General de emergencia y 
protección civil de la Junta de Andalucía 

 

• Sra. Ana Luz Jiménez Ortega. Jefa de Tráfico en Sevilla y 
Coordinadora de la DGT para Andalucía, Ceuta y Melilla 

 

• Sr. Juan de Dios del Pino Corredera. Delegado territorial de 
la AEMET en Andalucía, Ceuta y Melilla. Agencia Estatal de 
Meteorología 
 
Presenta: 
 

• Sr. Jacinto Muñoz Madrid. Vicepresidente 3º. Delegado del 
área de Función Pública y RRHH. Diputación Provincial de 
Cádiz 

 
 
 
 
 
 
 



 
                                                                            

 
 

 

 

12:30 h.– 13:30 h. MESA REDONDA: Buenas prácticas del servicio de 
Policía Local y coordinación con otros servicios municipales 

Interviene:   

• Sra. Carmen María Valdivia Ruiz. Psicóloga. Servicios 
Sociales Comunitarios del Ayuntamiento de Vícar 

• Sr. Juan Andrés Archilla Linares. Oficial de Policía Local del 
Ayuntamiento de Vícar 

o El proyecto Construyendo Convivencia en Vícar. 
Coordinación de Servicios Sociales y Policía Local 
 

• Sr. Manuel Cabrales Bermúdez. Jefe de la Policía Local del 
Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 

o Programa Agente Tutor 
 

• Sr. José Luis Rojas Bonel.  Inspector Jefe de la Policía Local.  
Ayuntamiento de Motril. 

o Programas desarrollados en seguridad y convivencia 
local 

 
Modera:  

• Sr. José Ignacio Martínez Moreno. 5º Teniente Alcaldesa. 
Delegado de Seguridad, Recursos Humanos, Transformación 
Digital, Simplificación Administrativa y Transparencia. 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 

13:30 h.– 14:00 h.  PONENCIA: Inteligencia artificial: la nueva gestión de la 
seguridad local. 

Intervienen:   

• Sr. Antonio Aragón Roman. Secretario General del Excmo. 
Ayuntamiento de Chiclana. Presidente del Colegio Andaluz de 
Secretarios, Interventores y Tesoreros 

Modera:  

• Sra. María Asunción Grávalos Gastaminza. Directora del 
Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía 



 
                                                                            

 
 

 

 

   
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

Más información en 

www.famp.es 

y redes sociales 
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